
  
  
  

Proceso:        SUCESIÓN INTESTADA 
Causante:     MARCO ANTONIO MORENO 
                       
500013110002-2011-00927-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de enero de 2023. Al Despacho el presente 

proceso.  

 

La Secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado del heredero JHON HENRY 

MORENO DIAZ, siendo procedente, se autoriza la entrega a éste, como administrador 

de la herencia, de la suma de $700.000.oo para ser pagados al contador doctor RAFAEL 

MOROS ACOSTA por concepto de la elaboración de la declaración de renta del año 

2021 presentada en septiembre del año 2022. Líbrese la orden de pago respectiva y el 

fraccionamiento si fuere necesario.  

 

Previo a fijar fecha y hora para continuar con la audiencia para decidir de 

fondo el incidente de objeción a la partición, que se allegue la sentencia de casación o 

prueba que demuestre ya haber sido definido de fondo tal asunto ante la Corte Suprema 

de Justicia. 

 

Acerca de la necesidad de adelantar arreglos y adecuaciones a los 

inmuebles sucesorales, tal como se ha venido informando, se le solicita a al secuestre 

de los mismos adelantar las gestiones para que se remedie tal situación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
 
 
Helac. 
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